
la Chonta, 13 de mayo de 2025 

lng. Diego Alexander Abarca 
COORDINADOR DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL ZAMORA 
CHINCHIPE. 

De nuestra consideración: 

En representación de un grupo de habitantes de la parroquia la Chanta, del cantón Chinchipe, 
provincia de Zamora Chinchipe, acogiéndonos al derecho establecido en el Art. 95 de la 
Constitución de la República del Ecuador el cual señala: ( ... )"los ciudadanos y ciudadanas, en 
forma individual y colectiva participarán de manera protagónica en la toma de decisiones, 
planificación y gestión de los asuntos públicos, y en control popular de las instituciones del 
Estado y la sociedad, y de sus representantes en un proceso permanente de construcción del 
poder ciudadano. La participación se orienta por los principios de igualdad, autonomía, 
deliberación pública, respecto a la diferencia, control, popular, solidaridad e 
i ntercu ltu ral idad" ( ... ) 

Y de conformidad a lo establecido en los artículos de la ley Orgánica de Participación Ciudadana 
y Control Social: Art. 73 De las Audiencias Públicas. Se denomina audiencia pública a la instancia 
de participación habilitada por la autoridad responsable, ya sea por iniciativa propia o a pedido 
de la ciudadanía, para atender pronunciamientos o peticiones ciudadanas y para fundamentar 
decisiones o acciones de gobierno. Las audiencias públicas serán convocadas obligatoriamente, 
en todos los niveles de gobierno; y, Art. 74.- Convocatoria a audiencias públicas. La solicitud de 
audiencia pública deberá ser atendida por la autoridad correspondiente, a petición de la 
ciudadanía o de las organizaciones sociales interesadas en temas concernientes a la 
circunscripción político administrativa a la que pertenezcan. 

Por las consideraciones antes expuestas, solicitamos al Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, que por su intermedio se convoque a una Audiencia Pública con la primera 
autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial La Chanta, su equipo técnico y el 
suscrito, en representación de la parte interesada, la misma que tentativamente se ejecutaría el 
día miércoles 21 de mayo de 2025 a las 16:00 pm, en el salón de reuniones del Gad Parroquial, 
con el objetivo de llegar acuerdos y compromisos sobre el alcantarillado desde el barrio central 
al barrio Reina del Cisne, el mantenimiento de las plantas de tratamiento del barrio central y 
barrio Reina del Cisne y otros puntos mas relevantes para el desarrollo de nuestra parroquia. 

Notificaciones que nos correspondan las recibiremos al correo electrónico 1inda­ 
yossethaha@hotmail.com y teléfono de contacto 0967341289 

Por la atención que se digne dar a la presente le reiteramos nuestro sincero agradecimiento. 

Atentamente, 

Sr��,T�:o�ez Romero 
e.e. 19soo33439 

CIUDADANA DE LA PARROQUIA LA CHONTA 
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